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LEYES

#I3988602I#
LUGARES HISTORICOS

Ley 26.498

Declárase lugar histórico nacional al ce-
menterio de guerra de los caídos en Malvi-
nas e Islas del Atlántico Sur emplazado en 
el cementerio de Darwin, Isla Soledad.

Sancionada: Mayo 13 de 2009.
Promulgada de Hecho: Junio 4 de 2009.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1º — Declárase lugar histórico na-
cional al cementerio de guerra de los caídos en 
Malvinas e Islas del Atlántico Sur, emplazado en 
el cementerio de Darwin, Isla Soledad.

ARTICULO 2º — La Comisión Nacional de 
Museos y de Monumentos y Lugares Históricos, 
dependiente de la Secretaría de Cultura de la 
Nación, instrumentará todo lo atinente al cum-
plimiento de la presente ley y convendrá con la 
Comisión de Familiares de Caídos en Malvinas 
e Islas del Atlántico Sur, las medidas pertinentes 
a efectos de asegurar la custodia, conservación, 
refacción y restauración del lugar histórico nacio-
nal que se declara por esta ley.

ARTICULO 3º — La Comisión Nacional de 
Museos y de Monumentos y Lugares Históricos 
inscribirá en el Registro Nacional de Bienes His-
tóricos el lugar declarado por el artículo 1º de 
la presente ley con la referencia lugar histórico 
nacional.

ARTICULO 4º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, 
A LOS TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.498 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. 
FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

#F3988602F#

DECRETOS

#I3987675I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS

Decreto 673/2009

Designación en la Dirección de Gestión y 
Control Judicial de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Le-
gal.

Bs. As., 3/6/2009

VISTO el Expediente Nº  S01:0460602/2008 
del Registro del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, las Leyes Nros. 
26.337 y 26.422 y los Decretos Nros. 993/91 
T.O. 1995, 491 de fecha 12 de marzo de 
2002 y 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7º de las Leyes Nros. 
26.337 y 26.422 se dispuso el congelamien-
to de los cargos vacantes financiados exis-
tentes a la fecha de la sanción de la misma, 
en las Jurisdicciones y Entidades de la Ad-
ministración Nacional y de los que queden 
vacantes con posterioridad, salvo decisión 
fundada del señor Jefe de Gabinete de Mi-
nistros o del PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL en virtud de las disposiciones del Artí-
culo 10 de las citadas leyes.

Que el Decreto Nº 491 de fecha 12 de marzo 
de 2002 dispuso, entre otros aspectos, que 
toda designación de personal en el ámbito 
de la Administración Pública centralizada y 
descentralizada, en cargos de planta perma-
nente y no permanente, será efectuada por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL a pro-
puesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que en virtud de específicas razones de ser-
vicio de la SUBSECRETARIA LEGAL de la 
SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS, se considera imprescin-
dible la cobertura de UN (1) cargo vacante 
Nivel B, de Asesor Jurídico Especializado, 
existente en la Planta Permanente de la Di-
rección de Gestión y Control Judicial de la 
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